
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 02 de mayo de 2017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase pr veer.

PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICACION:

DIVORCIO
LUISCARLOS LONDOÑO VARGAS
ANA PATRICIA ROJAS GÓMEZ
2016-00 133 -00

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (05) demayo de dos mil diecisiete (2.017)

Se pone en conocimiento de las partes el oficio No. DSM-DRO-02996-2017
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses ~ Dirección
Seccional Meta, obrante a folio 201, por medio del cual aportan indicaciones para
la realización de la valoración psicológica ylo siquiátrica forense solicitada por la
parte demandante en reconvención, para la señora ANA PATRICIA ROJAS
GÓM[1 Y la menor LUCIANA LONDOÑO ROJAS. Lo anterior con el fin de que
la parte interesada se manifieste al respecto.
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La presente providencia se notificó

por· ESTADO No. 34
del ---4-8~ __.,
LEIDY YULl~VAREZ
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